Extracto del Decreto Nº 258/05 – Asignación de suplencias por 3 o 4 días

EXTRACTO DECRETO 258

Artículo 1°: Incorpórase como Inc. C del Art. 107 del Decreto 2485/ 92   al siguiente texto: “se designarán docentes  a cargo exclusivamente en cargos de base, en caso de ausencias de 3 (tres) o 4 (cuatro) días“.
Artículo 2: Incorpórase como Inc. c (1) del art. 107 “cuando se tratare de licencias originadas por causas médicas se procederá a la cobertura, únicamente cuando la autoridad médica interviniente hubiera aconsejada 3  (tres)  o 4 (cuatro) días de licencias“.
Artículo 3: Incorpórase como Inc. c punto 2 del Art. 107 del decreto 2485/92  el siguiente texto: “cuando la necesidad de cobertura se prorrogara por un período mayor a 4 (cuatro días), será la aplicación del Art. 108 del Estatuto del Docente  y su reglamentación.

Solo se producirá la continuación del docente a cargo cuando le correspondiere conforme los mecanismos establecidos en el presente artículo.

Articulo 4: Incorpórase como inc. c  del apartado I° del Art. 198 del Decreto N° 2485/92 el siguiente texto: “las designaciones previstas del inc. c del Art. 107 se realizarán conforme a un listado que tendrá validez para el servicio educativo correspondiente. Dicho Listado estará conformado por:
1) Docentes que se desempeñen en cargos de base módulos u horas cátedra en el establecimiento, por orden de mérito del listado confeccionado por el tribunal de clasificación del cargo al que aspiran.
2) Otros docentes que al momento de la inscripción hubieran optado por pertenecer al listado del establecimiento por orden de mérito del listado confeccionado por el tribunal de clasificación del listado al que aspiran.
Las designaciones previstas en el presente inciso se realizarán: A propuesta y bajo la responsabilidad del servicio educativo quien deberá remitir la propuesta a la Secretaria de Inspección dentro de las 48 hs. de realizada la designación para su convalidación. El docente que por causas injustificadas inasistiera al servicio  para el que fuera designado a cargo será excluido del listado de ese establecimiento. 

